
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

No. 001 1021 113282801 

Toluca de Lerdo, México, viernes 20 de agosto de 2021 Lic. Laura Cortez Reyes 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL 

BICENTENARIO. 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
INFORME DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Y EVOLUCIÓN 

DE LOS PROGRAMAS SOCIALES AL MES DE JULIO DE 2021. 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

ENTREGA DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO AMBIENTAL. 
 
AVISOS JUDICIALES: 4379, 4380, 4381, 4382, 4383, 4384, 4388, 4389, 

4391, 4392, 4393, 4394, 4395, 4396, 4397, 4398, 4404, 4405, 
4407, 4408, 4409, 4413, 4418, 4419, 4485,  4486,  4487,  4488,  
4489,  4490,  4491,  102-A1, 103-A1, 104-A1, 105-A1, 106-A1, 
107-A1, 108-A1, 4722, 4753, 159-A1, 160-A1, 161-A1, 162-A1, 
163-A1, 4883, 4885, 4887, 4888, 4894, 4895, 4896, 4897, 4898, 
4899, 4905, 4906, 4907, 4908, 4909, 4987, 4988, 4989, 4992, 
4997, 4998, 4999, 5000, 5001, 5003, 5004, 5005, 5006, 5007, 
5008, 5011, 5012, 5013, 5014, 5015, 5016, 5017, 5018, 5019, 
5020, 5021, 5023, 5024, 5025, 5026, 200-A1, 201-A1 y 202-A1. 

 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 4771, 4878, 4982, 4706, 

4707, 4731, 35-B1, 155-A1, 164-A1, 4984, 4985, 4986, 4990, 4991, 
4993, 4994, 4995, 4996, 5002, 5009, 5010, 5027, 203-A1, 166-A1, 
4756, 4772, 4983, 5022 y 42-B1. 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 290.- POR EL QUE SE DESIGNAN 
COMISIONADAS Y COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 291.- POR EL QUE SE DESIGNA COMO 

CONTRALOR GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, A LA C. NANCY PÉREZ GARDUÑO, POR 
EL PERIODO DE CUATRO AÑOS. 

 

DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 292.- POR EL QUE SE DESIGNA AL C. 

EVERARDO CAMACHO ROSALES, TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL PERIODO 
DE CINCO AÑOS. 

 

DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 293.- POR EL QUE SE SE ELIGE A LA MTRA. EN 

D. MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL PERIODO DE CUATRO AÑOS. 

 

DICTAMEN. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ALFREDO DEL MAZO 
MAZA. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 290 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban los nombramientos de los Ciudadanos María del Rosario Mejía Ayala, 

Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, como Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por el periodo de 

siete años. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se aprueban los nombramientos de los Ciudadanos Sharon C. Morales Martínez y 

Gustavo Parra Noriega, como Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por el periodo de cinco años. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

SEGUNDO. El Decreto entrar§ en vigor el d²a de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

TERCERO. Se derogan y/o abrogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

previsto en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. Valentín González Bautista.-  

Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.ï Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Rosa María Pineda Campos.-

Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 19 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la ñLXò Legislatura encomendó a la Junta de Coordinación Política, desarrolla el Proceso para 
nombrar Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem). 
 

En acatamiento de la encomienda y con sustento en el Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria 
para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. (Infoem), así como, los artículos 41 fracción III y 
62 fracciones XI, XVI y XVII y 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 
para efecto de lo señalado en los artículos 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 30 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos 
permitimos someter a la consideraci·n de la ñLXò Legislatura, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES. 
 

1.- El 27 de mayo del año 2021, las Comisionadas y los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. (Infoem), informaron a la 
Legislatura, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, el término de su período. 
 
2.- El 27 de julio del año 2021, la ñLXò Legislatura, en sesión deliberante, aprobó Acuerdo por el que estableció el 
Proceso y la Convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. (Infoem). 
 
3.- En la propia sesi·n, la ñLXò Legislatura aprob· la convocatoria p¼blica abierta para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 30 Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y encomendó a la Junta de 
Coordinación Política, órgano en el que se encuentran representados todos los Grupos Parlamentarios, desarrolló el 
proceso para nombrar Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem).  
 

4.- En consecuencia, la ñLXò Legislatura convocó a la sociedad en general a participar en el proceso para nombrar 
Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (Infoem). 
 

5.- Cabe destacar que para garantizar el principio de autonomía establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dos Comisionados o 
Comisionadas duraran cinco años en su cargo y tres Comisionados o Comisionadas duraran siete años en su cargo. 
 

6.- Con apego al Acuerdo aprobado por la ñLXò Legislatura y a la convocatoria correspondiente, el proceso se 
desarrolló, en lo conducente, en los términos siguientes:  
 

¶ Las y los aspirantes debieron cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de 
Coordinaci·n Pol²tica de la ñLXò Legislatura, los requisitos establecido en los art²culos 91 fracciones I, II, V y 
VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 31 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

¶ La documentación fue entregada los días 2 y 3 de agosto de 2021, de 10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la 
Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza 
Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México. 

 

¶ Las y los aspirantes fueron convocados a reunión de la Junta de Coordinación Política, para que se 
presentaran e hicieran una exposición de su plan o programa de trabajo y, en su caso, dieran respuesta a las 
preguntas que les podrían formular. Cada entrevista tuvo una duración aproximada de 15 minutos. 
 

Las entrevistas de las y los aspirantes se llevaron a cabo, en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta 
de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 
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50000, Toluca, México, de acuerdo con el día y horario que determinó la Junta de Coordinación Política y 
que fue notificado a cada aspirante. 
 

En atención a la cantidad de aspirantes registrados se realizaron las entrevistas, los días 5, 6 y 7 de agosto 
del 2021, conforme la cronología siguiente: el día jueves 5 de agosto, de 11:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 
18:00 horas; el día viernes 6 de agosto, de 11:00 a 14:00 horas; y el día sábado 7 de agosto, de 11:00 a 
14:00 horas. 

 

¶ Realizadas las entrevistas, la Junta de Coordinación Política analizó, voto e integró el Acuerdo, para efecto 
de la conformación del Decreto correspondiente, con la propuesta para el nombramiento de Comisionados/as 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios (Infoem), que se contienen en este dictamen que someter§Ӣ a la aprobaci·n de la ñLXò 
Legislatura para los efectos procedentes. 
 

¶ El proceso fue consecuente con los principios de transparencia y publicidad, habiendo sido publicado en la 
ñGaceta del Gobiernoò y en dos peri·dicos estatales de mayor circulaci·n en el Estado de M®xico. 
 

7.- Como resultado de la convocatoria pública abierta fueron registrados 74 aspirantes, corroborándose en cada caso, 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales correspondientes. 
 

8.- Los 74 aspirantes fueron entrevistados por los integrantes de la Junta de Coordinación Política.  Durante las 
entrevistas tuvieron un tiempo aproximado de 15 minutos para expresar libremente sus consideraciones y, en su 
caso, formular propuestas en relación con la materia.  De igual forma, dieron respuesta a las preguntas que les 
formularon los integrantes de la Junta de Coordinación Política. 
 

9.- Con base en la documentación presentada, incluyendo el currículum vitae, y en las entrevistas desarrolladas, la 
Junta de Coordinación Política analizó el perfil profesional, el conocimiento y la experiencia en la materia, de cada 
aspirante, y valoró las participaciones y respuestas, concluyendo con la integración de 5 ternas, una para cubrir cada 
uno de los cargos vacantes. 
 

10.- La integración de las ternas, con el período por el que sería designado cada Comisionado o Comisionada es el 
siguiente: 
 
Duración en el cargo siete años. 
 
1.- María del Rosario Mejía Ayala 
2.- Guadalupe Ramírez Peña 
3.- José Martínez Vilchis 
 
Duración en el cargo cinco años. 
 
4.- Sharon C. Morales Martínez 
5.- Gustavo Parra Noriega 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La ñLXò Legislatura es competente para nombrar Comisionadas/os del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
La transparencia, acceso a la información y protección de datos personales son esenciales a un gobierno democrático 
que busca garantizar el correcto ejercicio público, la debida rendición de cuentas, una sociedad informada y 
participativa y la constante revisión de la actividad pública para su enmienda y favorecer con ello a la población 
destinataria del servicio público. 
 
La consolidación de estos pilares democráticos ha sido el resultado de un lento pero progresivo proceso de 
maduración que llevo a los mexicanos a la incorporación de importantes reformas constitucionales para incorporar a 
la Ley Suprema de los Mexicanos la transparencia y el acceso público a la información, esté como un derecho propio 
de una ciudadanía democrática.  Con ello, fueron expedidas la Ley General de Transparencia y diversas 
disposiciones de carácter federal y se creó el Sistema Nacional de Transparencia. 
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Cabe destacar que, con este nuevo basamento constitucional y general, se dispuso que las Entidades Federativas 
debían armonizar la legislación local para adecuar su contenido con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las Leyes aplicables. 
 

En este sentido, fueron introducidas las reformas indispensables a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y sea buscado favorecer el cumplimiento de estar responsabilidad estatal con las adecuaciones 
legislativas necesarias. 
 

En este contexto, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México, desempeña un papel fundamental pues es el responsable de garantizar el cumplimiento de los 
derechos de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 
 

Sobre el particular, el artículo 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 
parte conducente, refiere:  
 

ñEl Estado contar§ con un organismo aut·nomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jur²dica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los t®rminos que establezca la ley.ò 
 

ñEl organismo aut·nomo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con la transparencia, el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de cualquiera de los sujetos 
obligados a que se refiere la fracción I del presente artículo, con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan al Tribunal Superior de Justicia en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres Magistrados. 
Resolverá la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la 
ley.ò 
 

ñLas comisionadas o comisionados durar§n en su encargo siete a¶os y deber§n cumplir con los requisitos previstos 
en las fracciones I, II, V y VI del artículo 91 de esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos 
de su cargo en los términos del T²tulo S®ptimo de esta Constituci·n y ser§n sujetos de juicio pol²tico.ò 
 

De acuerdo con lo expuesto, la ñLXò Legislatura fue notificada en cumplimiento de lo se¶alado en el art²culo 31 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del término del período 
de las comisionadas y los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y la 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
 

Ante ello, la ñLXò Legislatura en sesión celebrada el 27 de julio del año en curso, emitió el Acuerdo por el que se 
establece el Proceso y la Convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), en el 
que determinó considerando la trascendencia de la materia convocar a la sociedad, en un proceso abierto y 
transparente a participar en la designación de comisionadas y comisionados del citado Instituto.  Este Acuerdo fue 
publicado en la ñGaceta de Gobiernoò, de fecha 28 de julio del presente a¶o, y en dos diarios estatales de mayor 
circulación en el Estado de México. 
 

Como resultado de esta convocatoria se dio una amplia participación ciudadana habiéndose registrado 74 aspirantes 
cuyos expedientes fueron debidamente integrados y la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
contenidos en los artículos 91 fracciones I, II, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que a saber 
son: Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con 
vecindad efectiva de tres años; tener más de 35 años de edad; gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal demás de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; y no ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, 
Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día 
de su designación. 
 

En términos del proceso correspondiente, las y los aspirantes fueron convocados con oportunidad y entrevistados por 
la Junta de Coordinaci·n Pol²tica, como lo mandat· la ñLXò Legislatura. 
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En cada una de las entrevistas tuvieron oportunidad de expresar ampliamente sus consideraciones, ponderar su 
perspectiva en tan importante materia y dar respuesta a los planteamientos que les fueron formulados por las y los 
integrantes de la Junta de Coordinación Política. 
 
En este proceso de análisis fueron revisados minuciosamente, en cumplimiento de los requisitos legales; los 
expedientes conformados para cada aspirante; el curriculum vitae; los perfiles profesionales; el conocimiento y 
experiencia de la materia y la idoneidad para el ejercicio del cargo y como resultado de este trabajo desarrollado por 
la Junta de Coordinación Política acordamos proponer a la Legislatura en Pleno, la propuesta de comisionadas y 
comisionados para integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), con el respectivo período que les corresponde desempeñar, 
en los términos siguientes: 
 
Duración en el cargo siete años. 
 
1.- María del Rosario Mejía Ayala 
2.- Guadalupe Ramírez Peña 
3.- José Martínez Vilchis 
 
Duración en el cargo cinco años. 
 
4.- Sharon C. Morales Martínez 
5.- Gustavo Parra Noriega 
 
En consecuencia, sustanciado en lo conducente el proceso para elegir comisionadas y comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(Infoem), y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 30 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Realizadas las entrevistas y agotadas las propuestas de cada uno de los aspirantes, acordamos 
proponer a los Ciudadanos: 
 
Duración en el cargo siete años. 
 
1.- María del Rosario Mejía Ayala 
2.- Guadalupe Ramírez Peña 
3.- José Martínez Vilchis 
 
Duración en el cargo cinco años. 
 
4.- Sharon C. Morales Martínez 
5.- Gustavo Parra Noriega 
 
Para el nombramiento de Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem). 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente para hacer sometido a la aprobaci·n de la ñLXò 
Legislatura del Estado de México, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T E.- JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
DE LA ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO.- PRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- VICEPRESIDENTE.- DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.- 
VICEPRESIDENTE.- DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA.- RÚBRICA.- SECRETARIO.- DIP. LUIS 
ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- VOCAL.- DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- 
VOCAL.- DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO.- RÚBRICA. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 291 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 399 fracción XIII del Código Electoral del Estado de México, se designa como 

Contralor General del Tribunal Electoral del Estado de México, a la C. Nancy Pérez Garduño, por el 

periodo de cuatro años. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

SEGUNDO. El Decreto entrar§ en vigor el d²a de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 

Gobiernoò. 

 

TERCERO. Se derogan y/o abrogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se 

opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip.  Valentín 

González Bautista.-  Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.ï Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. 

Rosa María Pineda Campos.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 19 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 
La ñLXò Legislatura encomend· a la Junta de Coordinaci·n Pol²tica, desarrollar, en lo conducente, el proceso para la 
designación del Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México, y, con ello, la dictaminación respectiva. 
 
En acatamiento de la encomienda asignada por la Legislatura y habiendo agotado las etapas del proceso correspondiente, y 
el análisis de los expedientes, así como realizadas las entrevistas, y después de una amplia deliberación por quienes 
integramos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 61 fracción LIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracciones III, XVII y XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; así como 197 del Código Electoral del Estado de México, y el Acuerdo 
de la ñLXò Legislatura publicado el 28 de julio del a¶o en curso, en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò, nos permitimos 
emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 197 del Código Electoral del Estado de M®xico, compete a la ñLXò Legislatura designar por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, al Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
2.- Por ello, el 27 de julio del año 2021, y en atención a lo señalado en los artículos 33 Ter y 62 fracción XVII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de M®xico, la ñLXò Legislatura, emiti· Acuerdo por el que se 
establece el proceso y la convocatoria para la designación del Contralor del Tribunal Electoral  del Estado de México, y 
encomendó a la Junta de Coordinación Política, la selección de las y los aspirantes para efecto de la designación del 
Contralor del Tribunal Electoral  del Estado de México. 
 
3.- A través del referido Acuerdo se aprobó realizar una convocatoria pública abierta, favoreciendo la participación de 
quienes cumplieran con los requisitos legales correspondientes, en el proceso para la designación del Contralor del Tribunal 
Electoral del Estado de México. 
 
4.- El proceso fue integrado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES, APARTADO 
II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES, APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS, APARTADO IV.- DE LA 
DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
5.- El Acuerdo por el que se estableció el proceso y la convocatoria para la designación del Contralor del Tribunal Electoral 
del Estado de M®xico, fue publicado el 28 de julio de 2021, en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò y en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 
6.- Las y los aspirantes debieron cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación 
Pol²tica de la ñLXò Legislatura, los requisitos se¶alados en el art²culo 399 del Código Electoral del Estado de México. 
 
7.- La documentación que acreditó los requisitos fue entregada el día 3 de agosto, de 10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la 
Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México.  Fueron registrados18 aspirantes. 
 
8.- La Junta de Coordinación Política se reunión para revisar la documentación correspondiente y determinar aquellos 
aspirantes que acreditaran el cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
9.- La Junta de Coordinación Política analizó la información y documentación presentada por las y los aspirantes y realizó 
las comparecencias el día 10 de agosto del año en curso, conforme la programación correspondiente, en las oficinas en la 
Presidencia de ese órgano de la Legislatura. 
 
10.- En la etapa de las entrevistas, las y los aspirantes expusieron los motivos de su aspiración y las consideraciones que, 
en su caso, dieron respuesta a las interrogantes que determinaron convenientes que le plantearon los integrantes de la 
Junta de Coordinación Política. 
 
11.- Agotadas las comparecencias la Junta de Coordinación Política se reunión con finalidad de integrar y revisar los 
expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen con la propuesta para ser votada por el pleno de la Legislatura. 
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12.- La Junta de Coordinación Política con sustento en las disposiciones constitucionales y legales aplicables y el Acuerdo 
por el que se establece el proceso y la convocatoria para la designación del Contralor del Tribunal Electoral  del Estado de 
México, procedió al análisis de la documentación presentada, así como, del curriculum vitae, y de la trayectoria y perfil 
profesional de las y los aspirantes, ponderando su conocimiento y la experiencia en la materia y los motivos de su 
participación. 
 
13.- Como resultado de la deliberación de la Junta de Coordinación Política y coincidiendo en que cumplen con los 
requisitos exigidos por el artículo 399 del Código Electoral del Estado de México, y cuentan con conocimientos y experiencia 
en la materia, y, por lo tanto, son idóneos para el cargo, propone a la resolución de la Legislatura la terna siguiente:  
 

¶ Nancy Pérez Garduño 

¶ José Edgar Ángeles Reyes 

¶ Patricia Ceballos Valdés 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXò Legislatura designar al Contralor del Tribunal Electoral del Estado de M®xico, en términos de lo 
preceptuado en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 399 fracción 
XIII del Código Electoral del Estado de México, que la facultan para designar por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, al Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
Concluido el período de ejercicio del cargo del Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México, la Legislatura deberá 
hacer la designación del Titular correspondiente para cubrir la vacante y permitir la buena marcha y el cumplimiento de las 
funciones del Órgano de Control Interno del Tribunal Electoral. 
 
De acuerdo con el artículo 398 del Código Electoral del Estado de México, el Tribunal Electoral cuenta con una Contraloría 
General que ejercen funciones de fiscalización de sus finanzas y recursos y de control interno para identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades de los servidores del Tribunal Electoral y para imponer las sanciones disciplinarias 
contempladas en la ley respectiva y en el Código Electoral.  
 
Apreciamos que, la Contraloría General estará a cargo de un titular denominado Contralor General.  
 
Asimismo, que, la Contraloría se sujeta a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, 
exhaustividad y transparencia. 
 
Cabe destacar que, el Titular de la Contraloría del Tribunal Electoral debe reunir los requisitos dispuesto en el artículo 399 
del Código Electoral del Estado de México; requisitos que fueron exigidos y verificados a los aspirantes que participaron en 
el proceso de resignación.  Los requisitos son: ser ciudadano mexicano por nacimiento; estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos; tener al menos treinta años cumplidos; haber residido en el Estado durante los tres años previos a la 
designación; no tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular ni haber sido candidato o precandidato, en los tres 
años anteriores a la designación; no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o 
municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación; no ser ministro de culto religioso alguno; no 
ser consejero electoral del Consejo General, salvo que se haya separado del cargo tres años antes del día de la 
designación; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más 
de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte la buena fama en 
el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; contar, al momento de su 
designación, con experiencia profesional en materia contable, de auditoría o fiscalización en el ámbito político electoral, 
debiendo comprobar en estos rubros una antigüedad de al menos tres años; contar, al día de su designación, con título 
profesional en áreas a fin a sus funciones, con una antigüedad mínima de tres años; no pertenecer o haber pertenecido en 
los tres años anteriores a su designación a despachos de consultoría o auditoria que hubieren prestado sus servicios a 
algún partido político; el Contralor General del Tribunal Electoral será designado por la Legislatura, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, mediante el procedimiento que para tal efecto disponga la Junta de 
Coordinación Política. El Contralor General del Tribunal Electoral durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser reelecto 
para un periodo más. La remuneración del Contralor General será igual a la que reciba el Secretario General de Acuerdos 
del Tribunal Electoral. 
 
Adicionalmente presentaron: carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se manifieste su intención de 
participar en el proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo; exposición de motivos de su aspiración; 
currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su experiencia en la materia; 
carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la presente 
convocatoria. 
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Resaltamos que la Contraloría en su desempeño se sujeta a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, 
honestidad, exhaustividad y transparencia. 
 

Asimismo, la Contraloría Federal es un órgano con autonomía de gestión e independencia técnica en el ejercicio de sus 
funciones, orgánicamente adscrito al Consejo General al Pleno y cuenta con las atribuciones referidas en el artículo 400 del 
Código Electoral del Estado de México. 
 

Su actuación es tan relevan que los servidores adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que 
conozcan con motivo del desempeño de sus facultades, así como de sus actuaciones y observaciones. 
 

Asimismo, los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Tribunal Electoral están obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha revisión interfiera 
u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las demás leyes aplicables les confieren. 
 

En respuesta a la convocatoria se registraron 18 aspirantes y habiendo acreditado los requisitos legales para el cargo, 
fueron entrevistados por la Junta de Coordinación Política, conforme a la programación previamente determinada en las 
oficinas de ese órgano de la Legislatura ubicadas en el recinto oficial del Poder Legislativo. 
 

Las entrevistas se llevaron a cabo con la máxima transparencia y libertad, de tal forma que cada aspirante tuvo la 
oportunidad de participar, exponer los motivos y consideraciones que juzgo conveniente y, en su caso, de dar respuesta a 
las preguntas que les fueron formuladas por la Junta de Coordinación Política. 
 

Una vez concluida la entrevista de los aspirantes la Junta de Coordinación Política analizó y deliberó ampliamente sobre las 
propuestas, revisando los expedientes y ponderando la trayectoria profesional, el curriculum vitae, los motivos que animaron 
a los aspirantes y las cualidades que los distinguieron, para determinar quiénes eran idóneos para el desempeño del cargo. 
 

En este tenor, la Junta de Coordinación Política, conformó una terna, de los que consideró sobresalientes y aptos para el 
desempeño de la función, sobre todo, con el perfil necesario para atender los principios de imparcialidad, legalidad, 
objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 
 

En consecuencia, la terna que se propone a la consideración de la Legislatura es la siguiente: 
 

¶ Nancy Pérez Garduño 

¶ José Edgar Ángeles Reyes 

¶ Patricia Ceballos Valdés 
 

Cabe resaltar que la Junta de Coordinación Política observó en cada momento la normativa jurídica aplicable y el Acuerdo 
de la ñLXò Legislatura que rige estos trabajos. 
 

Por lo expuesto, nos permitimos someterá a la aprobación de la Legislatura en Pleno, la terna correspondiente para que, 
entre ellos, se designe al Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México, en acatamiento de lo establecido en el 
artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, concluyendo con los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Se propone a la ñLXò Legislatura, la terna conformada por los Ciudadanos: 
 

¶ Nancy Pérez Garduño 

¶ José Edgar Ángeles Reyes 

¶ Patricia Ceballos Valdés 
 

Para que, de entre ellos, se designe al Contralor del Tribunal Electoral del Estado de México, por considerar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria y reúnen las características para el ejercicio del cargo. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T E.- JUNTA DE COORDINACIčN POLĉTICA DE LA ñLXò 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.- PRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- 
VICEPRESIDENTE.- DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.- VICEPRESIDENTE.- DIP. ANUAR ROBERTO 
AZAR FIGUEROA.- RÚBRICA.- SECRETARIO.- DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- VOCAL.- 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- VOCAL.- DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO.- RÚBRICA. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 292 

 
ARTÍCULO ÚNICO. La H. "LX" Legislatura, con fundamento en lo establecido por el artículo 61 

fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, designa al C. 

Everardo Camacho Rosales, Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, por el periodo de cinco años. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

SEGUNDO. El Decreto entrará en vigor el día de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 

Gobiernoò. 

 

TERCERO. Se derogan y/o abrogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se 

opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip.  Valentín 

González Bautista.-  Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.ï Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. 

Rosa María Pineda Campos.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 19 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
 
La ñLXò Legislatura encomendó a la Junta de Coordinación Política, desarrollar, en lo conducente, el proceso para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y, con 
ello, la dictaminación respectiva. 
 
En acatamiento de la encomienda asignada por la Legislatura y habiendo agotado las etapas del proceso correspondiente, y 
el análisis de los expedientes, así como realizadas las entrevistas, y después de una amplia deliberación por quienes 
integramos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 61 fracción LIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracciones III, XVII y XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; así como 80 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de M®xico, y el Acuerdo de la ñLXò Legislatura publicado el 28 de julio del a¶o en curso, en el Peri·dico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò, nos permitimos emitir el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 80 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de M®xico, compete a la ñLXò 
Legislatura designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, al Titular del Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
2.- Por ello, el 27 de julio del año 2021, y en atención a lo señalado en los artículos 33 Ter y 62 fracción XVII de la Ley 
Org§nica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de M®xico, la ñLXò Legislatura, emitió Acuerdo por el que se 
establece el proceso y la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
administrativa del Estado de México, y encomendó a la Junta de Coordinación Política, la selección de las y los aspirantes 
para efecto de la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 
3.- Es oportuno mencionar que, mediante el Acuerdo se aprobó realizar una convocatoria pública abierta, permitiendo 
participar a quienes cumplieran con los requisitos legales correspondientes, en el proceso para la designación del Titular del 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
4.- El proceso fue conformado por las etapas siguiente: APARTADO I.- DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES, 
APARTADO II.- DE LA COMPARECENCIA DE LAS Y LOS ASPIRANTES, APARTADO III.- DE LA SELECCIÓN DE LAS Y 
LOS ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS, APARTADO IV.- DE LA 
DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
5.- El Acuerdo por el que se estableció el proceso y la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, fue publicado el 28 de julio de 2021, en el Periódico 
Oficial ñGaceta del Gobiernoò y en la Gaceta Parlamentaria. 
 
6.- Las y los aspirantes debieron cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación 
Pol²tica de la ñLXò Legislatura, los requisitos se¶alados en el art²culo 81 de la Ley Org§nica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
7.- La documentación que acreditó los requisitos fue entregada el día 3 de agosto, de 10:00 a 17:00 horas, en la oficina de la 
Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México.  Fueron registrados 14 aspirantes. 
 
8.- La Junta de Coordinación Política se reunión para revisar la documentación correspondiente y determinar aquellos 
aspirantes que acreditaran el cumplimiento de los requisitos exigidos para ocupar el cargo. 
 
9.- La Junta de Coordinación Política analizó la información y documentación presentada por las y los aspirantes y realizó 
las comparecencias el día 9 de agosto del año en curso, conforme la programación correspondiente, en las oficinas en la 
Presidencia de ese órgano de la Legislatura. 



Viernes 20 de agosto de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 33 

 
 

 

13 

10.- Durante las comparecencias, las y los aspirantes tuvieron la oportunidad de exponer los motivos de su aspiración y las 
consideraciones que estimaron pertinentes y, en su caso, dieron respuesta a las preguntas que le formularon los integrantes 
de la Junta de Coordinación Política. 
 
11.- Desahogadas las comparecencias la Junta de Coordinación Política se reunión con finalidad de integrar y revisar los 
expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen con la propuesta para ser votada por el pleno de la Legislatura. 
 
12.- La Junta de Coordinación Política con apego a la normativa constitucional y legal aplicable y al Acuerdo por el que se 
establece el proceso y la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
administrativa del Estado de México, procedió al análisis de la documentación presentada, así como, de la trayectoria y perfil 
profesional de las y los aspirantes, ponderando su conocimiento y la experiencia en la materia y los motivos de su 
participación. 
 
13.- Como resultado de la deliberación de la Junta de Coordinación Política y coincidiendo en que cumplen con los 
requisitos exigidos por el artículo 80 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y 
cuentan con conocimientos y experiencia en la materia, y, por lo tanto, son idóneos para el cargo, proponemos a la 
resolución de la Legislatura la terna siguiente:  
 

¶ Everardo Camacho Rosales 

¶ César Pérez Rubio 

¶ Jesús Ponce Rubio 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXò Legislatura designar al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, con fundamento en lo señalado en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 80 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que la facultan 
para designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, al Titular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
Destacamos que, ante la conclusión del período de ejercicio del cargo del Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, corresponde a la Legislatura hacer la designación del Titular para favorecer 
el debido ejercicio de las funciones que tiene asignadas y que tienen que ver con el combate a la corrupción. 
 
En este contexto, en términos del artículo 80 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, el Tribunal contará con un Órgano Interno de Control con autonomía de gestión para el ejercicio de sus 
atribuciones, cuyo titular será designado por la Legislatura del Estado, en los términos establecidos en la Constitución local; 
así como en la legislación aplicable. 
 
Precisando que, el titular o la titular del Órgano Interno de Control, dura en su cargo cinco años y puede ser designado por 
un período inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en 
esta Ley. 
 
El Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con autonomía de gestión para el ejercicio de 
sus atribuciones y tiene a su cargo investigar y sancionar las responsabilidades administrativas de las y los servidores 
públicos de ese Tribunal, a través de auditorías, visitas de inspección, denuncias y aquellas medidas que procedan 
jurídicamente. 
 
De acuerdo con el artículo 82 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, le 
corresponde al Órgano Interno de Control, el cumplimiento de importantes tareas vinculadas con el combate a la corrupción, 
la transparencia en el manejo de los recursos y la vigilancia permanente en el cumplimiento de la ley. 
 
En este contexto, la Junta de Coordinación Política tuvo especial cuidado de atender el proceso acordado por la Legislatura, 
seleccionando a quienes tuvieran las cualidades necesarias para un encargo público como ese, que en suma busca 
concretar la justicia y erradicar cualquier manifestación de corrupción, en favor de los mexiquenses y el correcto desempeño 
de las instituciones públicas. 
 
Con base en el proceso correspondiente fueron registrados 14 aspirantes y se verifico que cumplieran los requisitos previsto 
en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y que a saber son: ser 
ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta años cumplidos el día de la 
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designación; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión por más 
de un año; contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o 
fiscalización de recursos, transparencia y acceso a la información pública y de responsabilidades administrativas; contar con 
título profesional relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; contar con reconocida solvencia moral; no pertenecer o haber pertenecido en los tres años 
anteriores a su designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Tribunal de 
Justicia Administrativa, o haber fungido como consultor o auditor externo del Tribunal; no estar suspendido ni haber sido 
destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad 
administrativa federal o local en términos de las normas aplicables, y no haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de 
Justicia, Diputado, miembro de la Junta de Gobierno y Administración, responsable del manejo de los recursos públicos de 
algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los tres años anteriores a la propia 
designación. 
 
Adicionalmente a estos requisitos, se pidió a los aspirantes; carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa en donde se 
manifieste su intención de participar en el proceso de designación y de aceptar las disposiciones del mismo; exposición de 
motivos de su aspiración; currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante, donde se especifique su 
experiencia en la materia; y carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 
resoluciones dela presente convocatoria. 
 
Después de una cuidadosa revisión de la información proporcionada y, tomando en cuenta, el currículum vitae de cada 
aspirante, su trayectoria profesional, capacidad, conocimiento y experiencia en la materia y cualidades para ocupar la 
Titularidad del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa, determinamos proponer a la Legislatura la 
terna siguiente: 
 

¶ Everardo Camacho Rosales 

¶ César Pérez Rubio 

¶ Jesús Ponce Rubio 
 
Cabe resaltar que la Junta de Coordinación Política observó en cada momento la normativa jurídica aplicable y el Acuerdo 
de la ñLXò Legislatura que rige estos trabajos. 
 
Con sujeción a lo expuesto, nos permitimos someterá a la aprobación de la Legislatura en Pleno, la terna correspondiente 
para que, entre ellos, se designe al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, en acatamiento de lo establecido en el artículo 61 fracción LIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, concluyendo con los siguientes: 
 
 

R E S O L U T I V O S 
 
 

PRIMERO.- Se propone a la ñLXò Legislatura, la terna conformada por los Ciudadanos: 
 

¶ Everardo Camacho Rosales 

¶ César Pérez Rubio 

¶ Jesús Ponce Rubio 
 
Para que, de entre ellos, se designe al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, por considerar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria y reúnen las 
características para el ejercicio del cargo. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno.- A T E N T A M E N T E.- JUNTA DE COORDINACIčN POLĉTICA DE LA ñLXò 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.- PRESIDENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- RÚBRICA.- 
VICEPRESIDENTE.- DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.- VICEPRESIDENTE.- DIP. ANUAR ROBERTO 
AZAR FIGUEROA.- RÚBRICA.- SECRETARIO.- DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- VOCAL.- 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- VOCAL.- DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO.- RÚBRICA. 
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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. ñLXò Legislatura del Estado de México decreta:  

 

DECRETO NÚMERO 293 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 19 de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se elige a la Mtra. en D. Myrna Araceli García 

Morón, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por el periodo de 

cuatro años. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

SEGUNDO. El Decreto entrar§ en vigor el d²a de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñGaceta del 

Gobiernoò. 

 

TERCERO. Se derogan y/o abrogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se 

opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los trece días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. Valentín 

González Bautista.- Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. 

Rosa María Pineda Campos.- Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 

 

Toluca de Lerdo, México, a 19 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

Por acuerdo de la ñLXò Legislatura fue encomendado a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión Legislativa de 
Derechos Humanos, sustanciar, en lo conducente, el proceso dispuesto en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, para elegir o reelegir a la o al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
realizando para ese propósito una consulta pública a la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto 
la protección y defensa de los derechos humanos. 
 

En cumplimiento de la encomienda de la Legislatura y con apego al Acuerdo por el que se estableció el Proceso y la 
Convocatoria, publicado el 28 de julio del a¶o en curso, en la ñGaceta del Gobiernoò, nos permitimos, con fundamento en los 
artículos artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo previsto en los artículos 13 A 
fracción XIII inciso c), 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
y para efecto de lo señalado en el artículo 18 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, emitir 
el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El actual Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, de conformidad con el Decreto 212, 
expedido por la ñLIXò Legislatura, fue electo por el per²odo de cuatro a¶os, comprendido del d²a 3 de agosto de 2017 al 2 
agosto del año 2021. 
 
En consecuencia, habiendo concluido el período constitucional y legal del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
corresponde a la ñLXò Legislatura, en cumplimiento del mandato establecido en el art²culo 16 de la Constituci·n Pol²tica del 
Estado Libre y Soberano de México, elegir o reelegir al o a la Presidenta/e de ese órgano protector de los derechos 
humanos en el Estado de México. 
 
2.- En este contexto, la ñLXò Legislatura en sesi·n celebrada el 27 de julio del a¶o 2021 y por unanimidad de votos aprobó el 
ñACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR O REELEGIR A LA 
PRESIDENTA O EL PRESIDENTE DE LA COMISIčN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE M£XICOò, mismo que 
fue publicado el 28 de julio del citado a¶o, en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò y en dos peri·dicos estatales de 
mayor circulación. 
 
3.- A través de ese Acuerdo, la ñLXò Legislatura, considerando la importancia de la preservaci·n y protecci·n de los 
derechos humanos en el Estado de México, determinó convocar a una consulta pública a la sociedad civil, organismos 
públicos y privados que tuvieran por objeto la protección y defensa de los derechos humanos, y encomendó, en lo 
conducente, a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos desarrollar el proceso 
correspondiente. 
 
4.- El proceso para elegir o reelegir Presidente de la Comisión de Derechos Humanos se desarrolló conforme el tenor 
siguiente: 
 

¶ Las y los aspirantes debieron cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de 
Coordinaci·n Pol²tica de la ñLXò Legislatura, los requisitos establecido en el artículo 17 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México. 

 

¶ En caso de que el actual Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos decidiera participar en el 
proceso, en términos de lo establecido en el séptimo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en ejercicio de su derecho a ser considerado para un segundo período, podría 
registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos en el presente proceso, comparecer en igualdad de 
condiciones que las demás candidatas y candidatos y de ser considerado para ocupar el cargo un período más, 
durara en su responsabilidad cuatro años y solo podrá ser removido de sus funciones en términos del Título 
Séptimo de la Constitución del Estado. 

 

¶ Las y los aspirantes hicieron llegar la documentación correspondiente, los días 30 y 31 de julio, en horario de 10:00 
a las 17:00 horas, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, recinto del Poder 
Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000. 

 

¶ Las y los aspirantes fueron convocados a entrevista por integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que 
se presenten y hagan una exposición de su plan o programa de trabajo y, en su caso, den respuesta a preguntas 
que se les podrán formular. Debiendo presentar la documentación señalada en la propia convocatoria. 
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¶ Las entrevistas de las y los aspirantes se llevaron a cabo el día 3 de agosto, a partir de las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. 
Centro, Toluca de Lerdo, México, de acuerdo con el horario del orden de registro. Lo anterior fue notificado a cada 
uno de los aspirantes de manera personal y/o vía electrónica (dirección electrónica). 

 

¶ Las personas comparecientes que por alguna razón no se presentaran a su entrevista, no fueron considerados en 
el proceso de elección o, en su caso, reelección de la persona titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

¶ La Junta de Coordinación Política determinó que las entrevistas fueran de manera virtual y se notificó a las 
personas aspirantes. 

 

¶ Con base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la 
experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los 
instrumentos jurídicos internacionales; la Junta de Coordinación Política analizó las propuestas, las remitió a la 
Comisión Legislativa de Derechos Humanos quien integra el dictamen correspondiente, y formula la propuesta de 
terna para el cargo, sometiéndolo a la consideración de la Legislatura. 

 

5.- Con apego al proceso indicado, se registraron 8 aspirantes y asistieron a la entrevista 7. 
 

6.- Las y los aspirantes acreditaron el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 17 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México. 
 

7.- La Junta de Coordinación Política, con apego al Proceso aplicable, verificó el cumplimiento de los requisitos legales y el 
3 de agosto, a partir de las 10:00 horas, en las oficinas de ese órgano de la Legislatura; entrevistó a las y los aspirantes; 
conoció su programa de trabajo; sus datos curriculares; su experiencia en materia de derechos humanos o actividades 
afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales. 
 

8.- Cabe destacar que, en las entrevistas, las y los aspirantes tuvieron tiempo suficiente para expresar lo que consideraron 
pertinente y, en su caso, dieron respuestas a las preguntas que les formularon los diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política. 
 

9.- Con base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la experiencia 
en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 
internacionales; la Junta de Coordinación Política analizó las propuestas y remitió, a esta Comisión Legislativa, la terna 
correspondiente conformada por: Myrna Araceli García Morón, Edgar Humberto Cruz Martínez y María Guadalupe González 
Jordán, destacados por cumplir con los requisitos legales, su trayectoria profesional, conocimientos y experiencia en la 
materia y su perfil idóneo para el desempeño del cargo.  Lo anterior se ha hecho del conocimiento a esta Comisión 
Legislativa para su efecto de su análisis, integración del dictamen y formulación de la propuesta, que, en su oportunidad, 
será presentada a la Legislatura en Pleno.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Compete a la ñLXò Legislatura conocer y resolver la elección o reelección de la o el Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 61 fracciones I y XXI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, 18 y 19 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

Destacamos que, los derechos humanos son consustanciales a todo Estado Democrático y, por lo tanto, ocupan un lugar 
prioritario, en su cultura y legislación, que encuentra en ellos su auténtico sentido, de tal forma que todo acto de autoridad 
debe ser conducido, conforme al Principio Pro Persona, esto es, por el máximo respeto de los derechos humanos. 
 

Poseemos derechos humanos porque somos seres humanos, individuales, con dignidad y capacidades y potencialidades 
propias.  En consecuencia, los derechos humanos son esenciales para que la persona nazca y se desarrolle libre e igual; 
conviva de manera pacífica y pueda autodeterminarse. 
 

Los derechos humanos son garantes de la intimidad y también de la libertad y buscan la protección de los anhelos 
humanos. Son también el sustento de la libre expresión de la información, del trabajo, de la familia y de la libertad y la 
democracia de los pueblos. 
 

Por antonomasia se separan del maltrato, de la esclavitud, de la humillación, discriminación, desprecio e injusticia. 
 

Corresponde al Estado respetarlos, protegerlos y realizar las acciones necesarias para favorecer su plenitud en el ámbito 
individual y colectivo y en ello, el Poder Legislativo tiene una gran responsabilidad, particularmente, la de legislar para 
garantizar el respeto y la promoción de los derechos humanos y asegurar la autonomía del órgano encargado de velar por 
los derechos humanos de los mexiquenses. 
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Quienes conformamos la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, advertimos que, la Convocatoria y el Proceso para la 
elección o reelección de Presidenta o Presidente de Derechos Humanos del Estado de México, en su oportunidad, acordó la 
ñLXò Legislatura y en lo conducente, ha sustanciado la Junta de Coordinaci·n Pol²tica y ahora esta Comisi·n Legislativa, se 
inscribe, en el cumplimiento estricto de un mandato constitucional y legal, por el que, la Soberanía Popular del Estado de 
México debe favorecer con inmediatez la titularidad de la Comisión de Derechos Humanos, para permitir que ese órgano 
garante de los derechos humanos del Estado de México, se integre debidamente y cumpla cabalmente con sus importantes 
funciones. 
 

En ese contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos precisa en su artículo 1° que: ñEn los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constituci·n establece.ò  Asimismo, 
señala que: ñLas normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ampliaò y que ñTodas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
t®rminos que establezca la ley.ò 
 

Por su parte, el artículo 102, inciso B, refiere que: ñEl Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federaci·n, que violen estos derechos.ò 
 

En este sentido, el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su parte conducente, 
establece: ñLa Comisi·n de Derechos Humanos del Estado de México tendrá un Consejo Consultivo integrado por una 
presidenta o presidente, una secretaria o secretario técnico y cinco consejeras o consejeros ciudadanos, elegidos 
observando el principio de paridad de género, alternando el género mayoritario entre las designaciones respectivas, por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación 
Permanente, con la misma votación calificada. Las y los consejeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 

La Presidenta o el Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior y durará en su encargo cuatro años, podrá ser 
reelecto por una sola vez y removido de sus funciones en los términos del Título Séptimo de esta Constitución. 
 

Para los efectos de la elección de la Presidenta o el Presidente, así como de las consejeras o los consejeros ciudadanos, la 
Legislatura estatal deber§ͥ establecer mecanismos de consulta pública, con la sociedad civil, organismos públicos y privados 
que tengan por objeto la protección y defensa de los derechos humanos. Con base en dicha consulta, que deberá ser 
transparente, la comisión legislativa que corresponda propondrá una terna de candidatas y candidatos, de la cual se elegirá 
a quien ocupe el cargo, en los t®rminos y condiciones que se¶ale la ley correspondiente.ò 
 

La Ley de la Comisión de Derechos Humanos, el artículo 18 dispone: ñLa o el Presidente debe ser electo por el Pleno de la 
Legislatura del Estado, con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 

Para los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Legislatura Estatal deberá establecer mecanismos de consulta, con 
la sociedad civil organizada.ò 
 

Asimismo, el citado ordenamiento legal de su artículo 19 señala: ñLa o el Presidente durará en su encargo cuatro años, 
pudiendo ser reelecto por la Legislatura del Estado, por una sola vez y por igual periodo, en términos de lo dispuesto por el 
art²culo anterior.ò 
 

De conformidad con las disposiciones constitucionales y legales referidas la ñLXò Legislatura se avoco a la sustanciaci·n de 
los actos necesarios para elegir o reelegir Presidente o Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, teniendo especial cuidado de hacer una consulta pública a la sociedad civil, organismos públicos y privados, como 
lo mandata la Constitución Política del Estado y la Ley de la materia, con la mayor transparencia y publicidad, atendiendo la 
naturaleza del asunto que tiene que ver con quien encabezará a este órgano protector de los derechos humanos del Estado 
de México. 
 

Apreciamos, en términos del proceso desarrollado que se inscribieron libremente diversas y diversos aspirantes, y que se 
tuvo particular atención al cumplimiento de los requisitos dispuesto en el artículo 17 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, y que a saber son: Ser mexicano por nacimiento en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
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políticos y civiles; tener residencia efectiva en el territorio del Estado de México no menor de cinco años anteriores al día de 
su elección; tener preferentemente título de licenciado en derecho, así como experiencia o estudios en materia de derechos 
humanos; tener treinta y cinco años cumplidos, el día de su elección; gozar de buena fama pública y no haber sido 
condenado mediante sentencia ejecutoriada, por delito intencional; no ser ministro de culto, excepto que se haya separado 
de su ministerio con tres años de anticipación al día de su elección; no haber desempeñado cargo directivo en algún partido, 
asociación u organización política, en los tres años anteriores al día de su elección; no haber sido sancionado en el 
desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, estatal o municipal, con motivo de alguna 
recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y no haber sido objeto de sanción de inhabilitación 
o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución 
que haya causado estado. 
 
Por otra parte, también resaltamos que en los trabajos desarrollados en la Junta de Coordinación Política, las y los 
aspirantes tuvieron amplia oportunidad para expresar su plan de trabajo y sus consideraciones sobre la materia, y, en su 
caso, dieron respuesta a los integrantes de la Junta de Coordinación Política ante los cuestionamientos que se sirvieron 
formularle. 
 
Cabe destacar que, con base en la documentación presentada se pudo conocer la trayectoria y el perfil profesional de las y 
los aspirantes.  De igual forma, con su participación fueron ponderadas las cualidades indispensables para el desempeño de 
esta encomienda vinculadas con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que 
garantizan un mejor desempeño en esa función. 
 
Más a¼n, la Junta de Coordinaci·n Pol²tica en cumplimiento de lo mandatado por la ñLXò Legislatura busco en todo 
momento la idoneidad de quien contribuyera a preservar la autonomía de la Comisión de Derechos Humanos y asegurará el 
cumplimiento de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, propios de los derechos 
humanos. 
 
Así, fueron entregados a esta Comisión Legislativa de Derechos Humanos, los expedientes debidamente integrados y el 
Acta de la sesión conducente, con la integración de la terna respectiva conformada por quienes fueron destacados por 
cumplir con los requisitos legales, tener conocimientos y experiencia en la materia y un perfil adecuado para el desempeño 
del cargo. 
 
Quienes integramos la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, desprendiendo que el proceso se realizó con el mayor 
cuidado, transparencia y publicidad y que quienes integran la terna cumplen con los requisitos legales, reúnen el perfil 
adecuado para la encomienda, así como, los presupuestos esenciales para fungir como Presidenta o Presidente de la 
Comisión, coincidimos en la viabilidad de la propuesta, la que someteremos a la consideración de la Legislatura en Pleno 
para los efectos procedentes. 
 
En consecuencia, sustanciado el proceso aplicable y para dar cumplimiento a lo previsto a los artículos 16 y 61 fracciones I 
y XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Se propone la terna a la ñLXò Legislatura para que elija, con fundamento en lo presupuestado en los art²culos 18 
y 19 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a la o al Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, conforme al tenor siguiente:  
 

¶ Myrna Araceli García Morón 

¶ Edgar Humberto Cruz Martínez 

¶ María Guadalupe González Jordán 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los diez días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS.- PRESIDENTE.- DIP. 
JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- SECRETARIA.- DIP. ISANAMI PAREDES GÓMEZ.- PROSECRETARIA.- 
DIP. ALICIA MERCADO MORENO.- MIEMBROS.- DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ.- DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA 
RAMOS.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER.- DIP. LIZBETH 
VELIZ DÍAZ.- DIP. ÓSCAR GARCÍA ROSAS.- DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN.- DIP. OMAR ORTEGA 
ÁLVAREZ.- DIP. SARA DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICAS. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Gobernación Secretaría de 
Gobernación y el Escudo del Estado de México. 
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